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CAPÍTULO IV

IMPACTOS DIFERENCIADOS DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y CONFLICTOS 

AMBIENTALES: 
una mirada desde la ecología política feminista

Dennis Avilés-Irahola
Fernanda Wanderley

1 INTRODUCCIÓN

Durante los últimos tres siglos, la actividad humana ha acele-
rado tanto el cambio climático como los conflictos ambientales. El 
cambio climático es una variación identificable y persistente, que 
se prolonga por décadas o más, del estado del clima en su media 
o variabilidad (IPCC, 2021). La contribución de origen antropogé-
nico al cambio climático proviene principalmente de la quema de 
combustibles fósiles. Estas quemas – que incluyen la generación de 
energía, la industria, el transporte, la agricultura, la deforestación, 
el uso energético residencial y los patrones de consumo – liberan 
la mayoría de los gases de efecto invernadero, atrapando calor en 
la atmósfera y acelerando el calentamiento global (Xu et al., 2025; 
Filonchyk et al., 2024; Flores Fernández, 2023; Dhakal et al., 2022). 
El cambio climático, junto con la contaminación ambiental, la so-
breexplotación de los recursos y la expansión agrícola y urbana, ge-
nera conflictos entre actores con necesidades, culturas, intereses y 
posiciones de poder distintas respecto al uso, control y gestión de 
los bienes naturales. Así, aunque el cambio climático no es el úni-
co desencadenante, los conflictos ambientales están estrechamente 
vinculados a él y se entienden como luchas sociales complejas por 
los recursos naturales, en la intersección de las relaciones sociales, 
ecológicas, culturales y políticas (Avilés et al., 2022).

La ecología política “es un marco teórico amplio y multidis-
ciplinario que ofrece herramientas analíticas para comprender la 
complejidad de las causas y consecuencias de las transformaciones 
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socioambientales en diversos contextos económicos, políticos y cul-
turales” (Nygren, 2015, p. 11).  Este marco teórico reconoce que la 
aceleración del cambio climático y los conflictos ambientales tienen 
sus raíces en el sistema mundial capitalista, no como variables más, 
sino como factores estructurales en la generación de la crisis climáti-
ca y de los conflictos ambientales (Castaño-Aguirre, 2024; Bikrum, 
2024). Pese a la diversidad de perspectivas y un desarrollo histórico 
marcado por tensiones ontológicas y regionales (Gudynas, 2014), 
las distintas corrientes de ecología política convergen en una mirada 
crítica que entiende los problemas ambientales como expresiones de 
relaciones de poder históricas y desiguales. Coinciden en cuestionar 
el modelo de desarrollo capitalista, el extractivismo y la mercantili-
zación de la naturaleza, mostrando que estos procesos generan con-
flictos socioambientales en los que se disputan no solo recursos, sino 
también sentidos, territorios y formas de vida. El mismo autor señala 
que, desde esta perspectiva, la crisis ambiental no puede abordarse 
como un desafío exclusivamente técnico: es una crisis política, es-
tructural y civilizatoria que exige analizar las causas profundas de 
las desigualdades y los modelos de acumulación que las sostienen.

La ecología política feminista (EPF) enriquece los marcos 
teóricos de la ecología política al incorporar género, clase y raza 
en el análisis de los conflictos ambientales, mostrando cómo las 
construcciones sociales de género determinan el acceso y control 
de los recursos naturales (Arriagada & Zambra, 2019; Rocheleau, 
Thomas-Slayter, & Wangari, 1996). Propone una ética del cuida-
do que reconoce la interdependencia entre humanos, no humanos y 
ecosistemas, combina teoría con praxis orientada a la transforma-
ción social (Harcourt, 2021; Arriagada & Zambra, 2019), y cues-
tiona el dualismo naturaleza/cultura al valorar los conocimientos 
locales y situados (Harcourt, 2021; Arriagada & Zambra, 2019). En 
la actualidad existe una creciente literatura que analiza la relación 
entre género e impactos del cambio climático desde el enfoque de 
la ecología política feminista (aunque también puede inscribirse en 
la ecología social y otros marcos). Estos estudios abordan diversas 
dimensiones, como el trabajo de cuidados, la migración o la violen-
cia (ver por ejemplo, Pena Guedes, et al., 2024; Resurrección, B.R., 
2019; Buechler, & Hanson, 2015).

El presente capítulo es un aporte a la discusión sobre los 
impactos diferenciados del cambio climático y los conflictos am-



- 87 -

bientales sobre las mujeres en dos direcciones complementarias. La 
primera es la revisión de la discusión sobre el cambio climático, el 
desarrollo y los conflictos ambientales y las relaciones de género 
(Sección II) y, la segunda (Sección III), consiste del análisis de las 
causas estructurales del impacto del cambio climático y los conflic-
tos ambientales sobre las mujeres, desde la EPF. Con este aporte, 
relacionamos dimensiones pocas veces vistas en la literatura en su 
relación integral: el cambio climático, el conflicto ambiental, el pa-
triarcado, el mercado y el modelo de desarrollo. El trabajo no pre-
tende ser una profundización de estos temas – ampliamente discuti-
dos por separado en la literatura – sino, más bien, una aproximación 
a quienes inician el estudio y debate sobre la relación entre estos 
temas y el impacto diferenciado de la crisis ambiental sobre las mu-
jeres. Luego de las secciones II y III, la sección IV cierra el capítulo 
con una síntesis de la discusión y las conclusiones.

2 GÉNERO, CAMBIO CLIMÁTICO Y CONFLICTOS AM-
BIENTALES

2.1 Por qué hablar de impactos diferenciados del cambio climá-
tico y los conflictos ambientales

La ciencia climática y ambiental reconoce las condiciones de 
vulnerabilidad de grupos particulares de poblaciones y cómo estas 
son exacerbadas por el cambio climático. Así, el informe del Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC, 2022) reconoce 
grupos particularmente afectados (Tabla 1). 

Cuadro 1: Grupos y regiones vulnerables al cambio climático

Grupo / Región vulnerable ¿Por qué son especialmente vulne-
rables?

Personas en pobreza o sin acceso a recur-
sos.

Menor capacidad de adaptación e in-
fluencia política.

Regiones de alta vulnerabilidad (África, 
Asia del Sur, etc.)

Exposición alta combinada con falta 
de infraestructura y gobernanza.

Pueblos indígenas y comunidades locales Dependencia directa de ecosistemas 
degradados y exclusión histórica.

Hogares interseccionales (género, edad, 
etnia, etc.)

Vulnerabilidad compuesta que amplía 
el impacto.
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Asentamientos urbanos informales Carencia de servicios básicos e in-
fraestructuras resilientes.

Mujeres, niños, ancianos, migrantes, mi-
norias

Mayores barreras estructurales y so-
ciales para adaptarse.

Fuente: Elaboración propia con base en IPCC (2022). Impacts, Adaptation and Vulnerability

La Organización de las Naciones Unidas para la Igualdad de 
Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres, 2023), 
en su ‘panorama de género sobre los avances del cumplimiento de 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), destaca también la 
situación de desventaja de las mujeres en varias dimensiones, to-
das ellas relacionadas con la vulnerabilidad al cambio climático y 
el conflicto (Cuadro 2). Así, la pobreza (ODS1) agudizada en las 
mujeres disminuye su capacidad de reaccionar frente a eventos ex-
tremos por falta de materiales y herramientas o, desde el principio, 
las pone en situaciones de vulnerabilidad por no contar con ingresos 
fijos o suficientes para estar preparadas. Al contar con menos acce-
so al trabajo decente y menos ingresos que los hombres (ODS 8), 
muchas se encuentran en condiciones de dependencia y precariedad 
que las hace menos autónomas en sus decisiones. Otro ejemplo es 
el creciente número de mujeres que viven en entornos de conflicto 
y violencia (muchos con dimensión medioambiental) que se retroa-
limentan en un círculo vicioso, pues el cambio climático amplifica 
las presiones sociales, políticas y económicas en contextos frágiles 
y conflictivos, donde las mujeres y niñas ya enfrentan elevados ries-
gos de violencia de género (ONU Mujeres, 2025). El informe de 
la ONU Mujeres (2023) afirma que las mujeres, dependen más de 
los recursos naturales que los hombres, pero tienen menos acceso y 
control sobre ellos por lo que les es más difícil invertir en medidas 
de prevención, además de la dificultad de recuperar sus derechos 
a su uso después de una catástrofe. Así, la situación de mayor pre-
cariedad en casi todos los indicadores de los ODS de las mujeres 
en relación a los hombres, las hace más susceptible a los impactos 
del cambio climático y, también, a tener menor voz y capacidad de 
decisión en los conflictos surgidos por el cambio climático y la de-
gradación ambiental. Desde el feminismo ambiental, se destaca que, 
aunque las mujeres y niñas enfrentan impactos desproporcionados 
del cambio climático a nivel global, estos no son homogéneos. Los 
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riesgos son particularmente altos para quienes enfrentan múltiples 
desigualdades simultáneas, como mujeres indígenas y afrodescen-
dientes, adultas mayores, personas LGBTIQ+, mujeres con disca-
pacidad, migrantes y aquellas que viven en zonas rurales, remotas o 
vulnerables a desastres y conflictos (ONU Mujeres, 2025).

Cuadro 2: Panorama de Género 2023
ODS Situación de las mujeres

1.	 Fin de la pobreza
De continuar las tendencias actuales, más de 340 millo-
nes de mujeres y niñas vivirán todavía en la pobreza 
extrema de aquí a 2030.

2.	 Hambre cero
Se espera que aproximadamente 1 de cada 4 mujeres y 
niñas experimenten inseguridad alimentaria moderada 
o grave de aquí a 2030.

3.	 Salud y bienestar
Entre el año 2000 y 2020, la mortalidad materna dis-
minuyó una tercera parte en todo el mundo, de 339 a 
223 muertes por cada 100.000 nacidos vivos, pero el 
PROGRESO SE HA DETENIDO desde 2015.

4.	 Educación de calidad

En el agregado, las niñas han superado a los niños en 
la finalización de los estudios escolares en todos los 
niveles de enseñanza, aunque estos índices se mantie-
nen por debajo de 100. Solo el 60% de las NIÑAS han 
finalizado el ciclo superior de enseñanza secundaria, en 
comparación con el 57% de los niños.

5.	 Igualdad de Género

Una serie de marcos jurídicos sólidos pueden promo-
ver cambios positivos; sin embargo, pese al progreso, 
el 54% de los países todavía carecen de leyes relativas 
a todas las áreas clave de la igualdad de género, inclui-
das aquellas referidas a la igualdad de derechos a la 
hora de contraer matrimonio o de iniciar un divorcio. 
NINGUNO de los indicadores del Objetivo 5 “ha al-
canzado la meta ni se está en vías de alcanzarla”

6.	 Agua limpia y sanea-
miento 

380 millones las mujeres y niñas viven en contextos de 
estrés hídrico elevado o crítico. Se prevé que esta cifra 
aumentará a 674 millones de aquí a 2050

7.	 Energía asequible y 
no contaminante.

El logro del acceso universal a la electricidad podría 
reducir el número de mujeres y niñas que viven en la 
pobreza en 185 millones de aquí a 2050.

8.	 Trabajo decente y 
crecimiento económico

Solo el 61,4% de las mujeres en edad de máxima pro-
ductividad se desempeñan en la fuerza laboral, en com-
paración con el 90,6% de los HOMBRES DEL MIS-
MO GRUPO DE EDAD. En 2019, por cada dólar que 
un hombre ganaba por ingresos del trabajo en todo el 
mundo, las mujeres percibían apenas 51 centavos.

9.	 Industria, innovación 
e infraestructura

Un escaso 17% de los inventores titulares de patentes 
internacionales en 2022 eran mujeres, en comparación 
con el 83% de hombres.
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10. Reducción de las de-
sigualdades

Las mujeres tienen dos veces más probabilidades 
que los hombres de informar casos de discriminación 
por razón del sexo y prácticamente dos veces más de 
probabilidades que los hombres de experimentar dis-
criminación por razón del estado civil.

11. Ciudades y comuni-
dades sostenibles

A menos que se dé prioridad a la planificación urba-
na y la Vivienda adecuada, se estima que, de aquí a 
2050,1050 millones de mujeres y niñas vivirán en bar-
rios marginales o similares en todo el mundo.

12. Producción y consu-
mo responsable

En el peor de los escenarios climáticos, de aquí a 
2050, hasta 158 millones de mujeres y niñas en todo 
el mundo pueden verse empujadas a la pobreza como 
resultado directo del cambio climático. La inseguridad 
alimentaria derivada del cambio climático también se 
prevé que aumentará hasta alcanzar a 236 millones más 
de mujeres y niñas.

13. Acción por el clima
14. Vida submarina
15. Vida de ecosistemas 
terrestres

16. Paz, justicia e insti-
tuciones sólidas

El número de mujeres y niñas que viven en contextos 
afectados por conflictos alcanzó los 614 millones en 
2022, una cifra 50% más alta que la de 2017.

17. Alianzas para lograr 
los objetivos

Solo el 4% del total de la ayuda bilateral se destina a 
programas que tienen a la igualdad de género como su 
principal objetivo. El financiamiento para la igualdad 
de género es especialmente bajo en el sector de la ayu-
da humanitaria.

Fuente: ONU Mujeres (2023)

Los conflictos ambientales intensifican desigualdades pree-
xistentes y afectan de manera desproporcionada a las mujeres, espe-
cialmente a las indígenas y a quienes viven en territorios atravesados 
por actividades extractivas o por situaciones de violencia armada. 
La degradación de los ecosistemas, el acaparamiento de recursos 
y el cambio climático generan mayores riesgos de desplazamiento, 
pérdida de medios de vida, violencia sexual y restricciones en el 
acceso a bienes esenciales como el agua, la leña o la tierra (Modie-
-Moroka et al., 2024; O’Rourke, 2023; Csevár, 2021). Estas diná-
micas se agravan por las desigualdades estructurales que enfrentan 
muchas mujeres – menor acceso y control sobre los recursos, bajos 
niveles de alfabetización y dependencias económicas y familiares 
–, lo que incrementa su exposición y su vulnerabilidad frente a los 
conflictos ambientales. La literatura evidencia también que los des-
plazamientos causados por los conflictos ambientales profundizan 
las desigualdades estructurales que sufren las mujeres: mayores ries-
gos de violencia de género, explotación laboral, trata, inseguridad 
alimentaria y barreras para acceder a servicios y protección, debido 
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a su limitado control sobre recursos y a normas sociales restrictivas 
(ACNUR, 2024, 2022, s/f).

Una dimensión importante del impacto diferenciado del cam-
bio climático y los conflictos ambientales sobre hombres y mujeres 
es la creciente resistencia organizada de comunidades, pero particu-
larmente de mujeres, a la contaminación y aniquilación de los bienes 
naturales. Desde Indonesia (Mustofa et al., 2023, pasando por Chile 
(Vallejos Lamig & Eizaguirre Anglada, 2024), Alemania (Bauhardt, 
2024), Brasil (Smith & Allen, 2023) y Bolivia (Martinez, 2025), las 
mujeres en todo el mundo se organizan no solo para denunciar la 
contaminación y del suelo y el agua y la pérdida de la biodiversidad 
sino, también, para defender estos bienes y adaptarse a los cambios 
producidos por el cambio climático.

2.2 Conceptos claves para entender el impacto diferenciado del 
CC y los conflictos ambientales sobre las mujeres

Las mujeres no somos intrínsecamente más vulnerables que 
los hombres a los efectos del cambio climático por razones bioló-
gicas, sino por el desarrollo histórico de la humanidad que nos ha 
puesto en situaciones de mayor vulnerabilidad y que se basa en la 
prevalencia de los hombres en los ámbitos de poder político, social, 
cultural y simbólico. El patriarcado es un sistema social que otorga 
a los hombres poder y autoridad sobre las mujeres, basándose en la 
creencia de que las mujeres son inferiores, subordinadas o natural-
mente aptas para la obediencia. Dado que el patriarcado estructura 
las familias, las comunidades y las instituciones, crea patrones pre-
decibles de violencia contra las mujeres en todas las culturas, clanes 
y grupos sociales (Modie-Moroka et al., 2024). Las normas patriar-
cales se reproducen a través de instituciones cotidianas como los 
hogares, las escuelas, las organizaciones religiosas y las prácticas 
comunitarias. Estos entornos enseñan y normalizan roles desiguales, 
por ejemplo, animando a los niños a pelear y tomar acciones arries-
gadas como salvadores en casos extremos, mientras que a las niñas 
se les enseña a servir y apoyar de forma constante. Estas prácticas 
sostienen un sistema interconectado que mantiene el buen funciona-
miento del patriarcado. Los estereotipos de género —construcciones 
socioculturales que regulan los comportamientos, actitudes y valores 
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asociados con hombres y mujeres (DeGioannis, 2023) — alimentan 
este sistema al constituirse reguladores de las expectativas sociales 
de los que ‘debe ser’ un hombre y lo que ‘debe ser’ una mujer.

En este marco, se ha naturalizado que los hombres tomen 
decisiones que afectan a toda la comunidad, asumiendo que ellos 
toman en cuenta el bienestar de toda la población, incluso cuando 
ellos solo desempeñan parte del trabajo productivo y, en menor pro-
porción, del trabajo reproductivo. Por tanto, los hombres (o las mu-
jeres) no estarían en posición de reconocer las necesidades de toda 
la comunidad, puesto que ni desempeñan todo el trabajo ni tampoco 
viven los impactos del cambio climático o de los conflictos ambien-
tales al igual que las mujeres. Así mismo, no todas las mujeres y los 
hombres tienen las mismas experiencias como grupo, puesto que 
factores como la localidad (urbano-rural), la etnicidad, el nivel eco-
nómico, el estado civil y otros influyen en las condiciones particu-
lares de vida. El cruce de los factores que determinan la posición de 
cada grupo o indivíduo -la interseccionalidad- juega un papel muy 
importante no solo en las condiciones de vulnerabilidad, sino tam-
bién en la capacidad de tomar decisiones, adaptarse y responder a 
los desafíos del cambio climático y los conflictos ambientales.

2.3 La centralidad del cuidado en la experiencia diferenciada del 
cambio climático

La división sexual del trabajo – entendida como la organi-
zación social que asigna a las mujeres la responsabilidad principal 
del trabajo de cuidado, reproductivo y comunitario no remunera-
do, mientras reserva para los hombres las tareas asociadas al trabajo 
productivo remunerado, la provisión económica y la toma de de-
cisiones en los espacios públicos – constituye un eje estructurante 
de las desigualdades de género y condiciona de manera decisiva la 
vulnerabilidad diferenciada frente al cambio climático. En contextos 
donde la corresponsabilidad pública y social del cuidado es limita-
da, las mujeres asumen jornadas más extensas para garantizar agua, 
alimentos, energía, salud y bienestar familiar, tareas que se intensi-
fican cuando los ecosistemas se degradan o los eventos climáticos 
extremos afectan la disponibilidad y el acceso a recursos esenciales 
(Harcourt, 2021; ONU Mujeres, 2023). En situaciones de desastre, 
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el aumento de la carga de cuidado – especialmente la búsqueda de 
agua y leña, la gestión de la alimentación, el apoyo a personas enfer-
mas por olas de calor o contaminación, y el sostenimiento cotidiano 
de la vida – amplía de modo desigual el tiempo y el esfuerzo que las 
mujeres destinan a sostener hogares y comunidades, limitando sus 
posibilidades de participación política, acceso a ingresos propios y 
capacidad de adaptación climática (Rocheleau, Thomas-Slayter & 
Wangari, 1996; Arora-Jonsson, 2011). La literatura reciente muestra 
que esta intersección entre cuidado y crisis climática no solo incre-
menta la pobreza de tiempo, sino que profundiza la exposición a 
riesgos, incluida la violencia de género y el desplazamiento forzado, 
especialmente en territorios atravesados por conflictividad socioam-
biental (ACNUR, 2022; Modie-Moroka et al., 2024). 

Esta dinámica también conecta con marcos analíticos desar-
rollados en América Latina que profundizan en la relación entre de-
sigualdades de género y conflictos socioambientales. En la región, la 
noción de cuerpo–territorio profundiza este vínculo al mostrar que 
las violencias generadas por la expansión extractivista y la degra-
dación ecológica recaen sobre los territorios y sobre los cuerpos de 
las mujeres. Desde esta perspectiva, el cuerpo es el primer espacio 
de disputa política, y los daños socioambientales – despojo, con-
taminación, militarización, pérdida de biodiversidad o destrucción 
de espacios sagrados – se convierten también en agresiones físicas, 
sexuales, simbólicas y espirituales que afectan diferenciadamente a 
las mujeres, particularmente a aquellas responsables de sostener la 
reproducción cotidiana de la vida en sus comunidades (Cruz Her-
nández & Bayón Jiménez, 2020; Gutiérrez Aguilar, 2015). Las lu-
chas de mujeres defensoras del territorio en Mesoamérica, los Andes 
y la Amazonía revelan que la devastación ambiental no solo pre-
cariza la vida material, sino que erosiona las bases comunitarias, 
culturales y relacionales que permiten sostener el cuidado en sus 
múltiples dimensiones, ampliando las discusiones sobre justicia am-
biental, justicia de género y autonomía territorial (Svampa, 2019; 
Vallejos Lamig & Eizaguirre Anglada, 2024). Es así que la lectura 
feminista del cambio climático y los conflictos ambientales entiende 
a los cuidados como práctica política y ética que vincula la defensa 
del cuerpo propio con la defensa de los territorios y de los bienes 
naturales indispensables para sostener la vida. Esta mirada permite 
comprender por qué los impactos del cambio climático se experi-
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mentan de manera diferenciada y por qué las mujeres emergen como 
actores centrales en las luchas por la justicia climática y la sosteni-
bilidad de la vida.

3 APORTE DE LA ECOLOGÍA POLÍTICA FEMINISTA AL 
ESTUDIO DE LA RELACIÓN GÉNERO Y MEDIO AM-
BIENTE

El artículo “Feminist Political Ecology” de Juanita Sundberg 
(2017) constituye un referente central de la Ecología Política Fe-
minista (EPF) como marco analítico para estudiar la relación entre 
género y medio ambiente. Sundberg articula la teoría feminista con 
la ecología política para mostrar cómo las desigualdades de género 
y otras jerarquías sociales no solo condicionan el acceso, control y 
gestión de los recursos naturales, sino que también determinan el 
impacto diferenciado de la crisis ambiental sobre las mujeres. La 
autora se apoya en estudios pioneros de la EPF, como los de Roche-
leau, Thomas-Slayter y Wangari (1996), que subrayan la relevancia 
de las experiencias situadas y los conocimientos locales de mujeres 
y comunidades marginadas para comprender los conflictos socioam-
bientales y las estrategias de manejo de los recursos. La autora enfa-
tiza que las relaciones ambientales no pueden analizarse únicamente 
desde perspectivas ecológicas o económicas, sino que están profun-
damente entrelazadas con prácticas cotidianas, identidades sociales 
y estructuras de poder, lo que permite abordar tanto las dinámicas 
globales como las experiencias locales de vulnerabilidad y resilien-
cia. El artículo de Sundberg ofrece así un marco sólido para com-
prender el aporte de la EPF al estudio del cambio climático y los 
conflictos ambientales, articulando tres dimensiones fundamentales: 
(i) el análisis interseccional con perspectiva histórica y de poder; (ii) 
la metodología y perspectiva epistemológica; y (iii) las relaciones 
entre academia, activismo y política.

3.1 El análisis interseccional en perspectiva histórica y de poder

La EPF enfatiza que el género, junto con la clase, el raza y 
otros ejes de poder, es un factor clave que determina quién tiene ac-
ceso, control y conocimiento sobre los recursos naturales. Además, 
sostiene que las interacciones humanas con el medio ambiente y las 
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prácticas materiales cotidianas moldean las identidades sociales, re-
velando que las injusticias ambientales están arraigadas tanto en la 
vida diaria y en las prácticas ecológicas locales como en los proce-
sos económicos o políticos a gran escala (Sundberg, 2017). Ade-
más del estudio pionero de Rocheleau, Thomas-Slayter y Wangari 
(1996), Agarwal (2010, 1992) argumentó cómo los derechos de pro-
piedad y la participación en decisiones sobre recursos se distribuyen 
de manera desigual según género y clase, y cómo estas desigualda-
des afectan la vida cotidiana de las mujeres. Harcourt (2015, 2009) 
amplió esta perspectiva al destacar que los conocimientos locales 
y las prácticas cotidianas no solo reflejan desigualdades, sino que 
constituyen herramientas clave de resistencia y resiliencia frente a la 
degradación ambiental. Más recientemente y desde Latinoamérica, 
autoras como Svampa (2021) y Moreano, et al., (2021) problemati-
zan que no solo el género, sino también la clase, la raza/etnicidad, 
la historia colonial, el territorio y otros ejes de poder determinan 
quién sufre los impactos ambientales, quién tiene control o acceso 
sobre recursos, y cómo se configuran las resistencias. De este modo, 
la EPF ofrece herramientas para un análisis más profundo de los 
impactos de la crisis ambiental global desde una perspectiva inter-
seccional, que permite no solo examinar sus raíces en desigualdades 
históricas y estructurales vinculadas al sistema capitalista, sino tam-
bién orientar acciones diferenciadas dirigidas a abordar las causas 
subyacentes de la vulnerabilidad frente al cambio climático y los 
conflictos ambientales.

3.2 Contribuciones metodológicas y epistemológicas

Al reivindicar la inclusión de conocimientos situados y con 
influencia feminista, como las experiencias vividas, las prácticas y 
los conocimientos de las mujeres (especialmente de grupos margi-
nados o no dominantes) en la gobernanza ambiental, la gestión de 
recursos y las luchas por la justicia, la EPF desafía los paradigmas 
científicos convencionales, frecuentemente androcéntricos o colo-
niales (Sundberg, 2017). La noción de “conocimientos situados” 
desarrollada por Donna Haraway en su ensayo Situated Knowled-
ges: The Science Question in Feminism and the Privilege of Par-
tial Perspective (1988) constituye una contribución epistemológica 
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crucial para la EPF. Haraway critica la pretensión de una ciencia 
neutra, universal y descontextualizada y propone en sustitución una 
“objetividad encarnada”: todo conocimiento es producido desde un 
lugar, un cuerpo, una historia y unas relaciones de poder específi-
cas. Autoras latinoamericanas han desarrollado marcos teóricos que 
coinciden con la noción de “conocimiento situado”, cuestionando 
los paradigmas científicos hegemónicos y proponiendo epistemo-
logías feministas/decoloniales que valoran los saberes de mujeres, 
pueblos indígenas, afrodescendientes o comunidades subordinadas. 
María Lugones (2008) plantea que la colonialidad del género invi-
sibiliza las experiencias de mujeres indígenas, afrodescendientes y 
de contextos marginalizados, promoviendo una epistemología capaz 
de reconocer saberes diversos. Yuderkys Espinosa Miñoso (2018) y 
movimientos de feminismo decolonial enfatizan la legitimidad de 
los saberes subalternos, comunitarios y ancestrales frente al conoci-
miento occidental dominante. Por su parte, María Victoria Martínez 
Espínola (2021) muestra cómo estas epistemologías dialogan con 
cosmovisiones indígenas, construyendo puentes entre teoría y sabe-
res locales para repensar la relación entre género, territorio y “buen 
vivir”.

La EPF contribuye no solo con marcos teóricos al estudio 
de los impactos diferenciados del cambio climático y los conflictos 
ambientales, sino con métodos empíricos, participativos y críticos. 
Autoras como Dianne Rocheleau (1995) han desarrollado enfoques 
que combinan métodos cuantitativos y cualitativos, relatos de vida, 
cartografías críticas y estudios de caso para captar la complejidad 
de las relaciones socioambientales desde perspectivas situadas y de 
género. En América Latina, investigaciones de Arriagada y Zambra 
(2019) y experiencias de investigación-acción con lideresas comu-
nitarias muestran cómo la EPF puede orientar metodologías partici-
pativas, sensibles al contexto local y centradas en saberes situados, 
reconociendo a las mujeres y comunidades marginadas como suje-
tos activos de conocimiento y acción.
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3. 3 Relación entre la investigación académica, el activis-
mo de base y la formulación de políticas

Desde esta perspectiva, la EPF evidencia cómo el capitalismo 
global se vincula con los modelos extractivistas de desarrollo en el 
Sur Global, mostrando que actores como las grandes multinaciona-
les, al explotar minerales, carbón u otros recursos sin considerar los 
impactos sobre comunidades locales, generan contaminación, con-
tribuyen al cambio climático y disparan conflictos socioambientales. 
Asimismo, la EPF relaciona las desigualdades locales con un mode-
lo de desarrollo centrado en la maximización de ganancias econó-
micas, que ignora el valor intrínseco de la naturaleza, la cultura y 
los saberes locales. Por ejemplo, en la Amazonía, la expansión de la 
minería y la agricultura industrial no solo degrada ecosistemas vita-
les y aumenta la exposición a riesgos climáticos, sino que también 
incrementa la carga de trabajo de las mujeres rurales, quienes deben 
garantizar el abastecimiento de agua y alimentos para sus familias, 
ilustrando cómo las dinámicas globales y locales se entrelazan y 
producen impactos diferenciados de género. En esta línea, Svampa 
(2021) introduce la noción de “feminismos ecoterritoriales”, desta-
cando cómo las luchas ambientales en América Latina están cada 
vez más protagonizadas por mujeres que resisten el avance del ex-
tractivismo desde sus territorios. Su análisis revela que el modelo 
capitalista global impone un desarrollo basado en la explotación 
intensiva de recursos, ignorando los derechos de comunidades, la 
diversidad de ecosistemas y los saberes locales. De esta manera 
la EPF relaciona no solo las causales de la crisis ambiental en los 
modelos económicos y de desarrollo globales y locales, sino que 
también promueve el activismo desde la academia para la formula-
ción de políticas basadas en evidencia, pero desde el conocimiento 
situado, crítico y reconociendo la voz de los grupos históricamente 
subalternizados.

4 CONCLUSIONES

El análisis desarrollado en este capítulo demuestra que los 
impactos diferenciados del cambio climático y de los conflictos 
ambientales sobre hombres y mujeres no pueden ser comprendidos 
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sin atender a las estructuras históricas, económicas, políticas y cul-
turales que configuran las desigualdades de género. A lo largo del 
texto, se evidencia que dichos impactos no derivan de condiciones 
biológicas ni de vulnerabilidades innatas, sino de procesos sociohis-
tóricos vinculados al patriarcado, a la división sexual del trabajo, 
a la colonialidad y al modelo de desarrollo capitalista basado en el 
extractivismo. Estos sistemas de dominación producen disposicio-
nes estructurales que limitan el acceso de las mujeres a recursos, 
derechos, participación política y autonomía, profundizando su ex-
posición a riesgos climáticos y socioambientales.

Los informes internacionales revisados, así como la literatura 
especializada, coinciden en que el cambio climático amplifica de-
sigualdades preexistentes y crea nuevas formas de vulnerabilidad, 
especialmente entre mujeres indígenas, rurales, afrodescendientes, 
migrantes y aquellas situadas en contextos de pobreza, violencia 
o degradación territorial. Las evidencias muestran que la pérdida 
de biodiversidad, la inseguridad hídrica y alimentaria, los desastres 
naturales, el desplazamiento forzado y la militarización de territo-
rios afectan de manera desproporcionada a las mujeres, no solo por 
su menor control sobre los recursos, sino por su rol central en la 
sostenibilidad de la vida cotidiana. La intensificación del trabajo de 
cuidados en contextos de crisis climática constituye una de las ex-
presiones más nítidas de esta desigualdad: mientras los ecosistemas 
se degradan, aumenta la carga física y emocional de garantizar agua, 
energía, alimentación, salud y bienestar, restringiendo simultánea-
mente el tiempo y la capacidad de decisión de las mujeres.

Asimismo, el capítulo destaca la contribución fundamental de 
la Ecología Política Feminista (EPF) para comprender estas diná-
micas. La EPF ofrece marcos conceptuales y herramientas analíti-
cas que permiten situar las experiencias diferenciadas de mujeres y 
hombres dentro de sistemas más amplios de poder y acumulación, 
conectando las prácticas locales con los procesos globales. Su enfo-
que interseccional muestra cómo género, clase, raza, historia colo-
nial, territorio y formas de autoridad se entrelazan para configurar 
desigualdades ambientales. Al mismo tiempo, su apuesta epistemo-
lógica – centrada en los conocimientos situados, la crítica a la neutra-
lidad científica y el reconocimiento de saberes locales, ancestrales y 
comunitarios – permite ampliar las bases del conocimiento sobre los 
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conflictos ambientales y sobre las respuestas sociales frente a ellos.
El capítulo evidencia también que, frente a la crisis climática 

y la degradación ambiental, las mujeres no son únicamente víctimas: 
emergen como actores estratégicos en procesos de resistencia, de-
fensa territorial, organización comunitaria y construcción de alter-
nativas de justicia climática. Desde los feminismos ecoterritoriales 
en América Latina hasta las luchas por el agua, la tierra o la auto-
nomía en diversas regiones del mundo, las mujeres articulan prác-
ticas de cuidado y defensa de la vida que desafían tanto al modelo 
extractivo como a las estructuras patriarcales que históricamente las 
han subordinado. Estas experiencias revelan que la sostenibilidad 
ambiental y la justicia de género están profundamente entrelazadas, 
y que cualquier respuesta transformadora exige atender a esta inter-
dependencia.
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